
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., once  de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00842 
 
De conformidad con la solicitud que antecede, el despacho al tenor de lo dispuesto 
en el art. 599 del C. G. del P.,  
 

DECRETA: 
 

1. El embargo de los créditos o cuentas que la parte demandada tenga a su favor 
como contratista de las entidades indicadas en el numeral 1° de la demanda. 
Limítese la anterior medida a la suma de $130.000.000 m/cte. Por secretaría 
ofíciese. 
 
2. El embargo de los dineros depositados en las cuentas bancarias y/o títulos 
financieros señaladas en el numeral 2 del escrito petitorio, que se encuentran a 
órdenes o en favor de la parte demandada. Limítese la anterior medida a la suma 
de $130.000.000 m/cte. Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 10º del 
artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
3. El embargo de remanentes de los bienes que se llegaren a desembargar, 
existentes en el proceso adelantado ante el juzgado 25 civil del circuito de Bogotá 
bajo el radicado 2019 00553 demandante, GOINPRO SAS, demandado MECO 
INFRAESTRUCTURA. Ofíciese. Limítese la medida a la suma de $130.000.000.oo 
M/Cte.  
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 599 del C. G. del P., se limitan hasta aquí las 
medidas cautelares solicitadas por la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

 
JMF 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.085 hoy 12 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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